
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

5852 Dirección General de Ganadería de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación.- Anuncio por el que se hace pública la
Propuesta de Resolución provisional de 14 de oc-
tubre de 2010, de las subvenciones para el sec-
tor ganadero, destinadas a la formación profe-
sional de las personas que trabajan en el sector
agrícola, establecidas en la Sección 1ª del Ca-
pítulo II de las bases reguladoras de la conce-
sión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10
de febrero de 2010 y convocadas mediante Or-
den de 14 de julio de 2010, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67
de la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de determi-
nadas subvenciones previstas en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias, FEADER, para
el período de programación 2007-2013 (BOC nº 37,
de 23.2.10), se procede a publicar la propuesta de re-
solución provisional que se transcribe a continuación:

Propuesta de resolución provisional de 14 de octu-
bre de 2010, de la Dirección General de Ganadería, de
las subvenciones para el sector ganadero, destinadas a
la formación profesional de las personas que trabajan en
el sector agrícola, establecidas en la Sección 1ª del Ca-
pítulo II de las bases reguladoras de la concesión de de-
terminadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para
el período de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 y convocadas median-
te Orden de 14 de julio de 2010 de esta Consejería.

Examinadas las solicitudes de subvención presenta-
das al amparo de la Orden de esta Consejería de 14 de
julio de 2010 (BOC nº145, de 26.7.10) por la que se con-
vocan para el ejercicio 2010 las subvenciones para el sec-
tor ganadero destinadas a la formación profesional de las
personas que trabajan en el sector agrícola, establecidas
en la Sección 1ª del Capítulo II de las bases reguladoras
de la concesión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Cana-
rias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010 de
esta Consejería, y a la vista de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 10 de febrero, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-

tación, aprueba las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013
(BOC nº 37, de 23.2.10).

Segundo.- Mediante Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 14 de
julio de 2010 (BOC nº 145, de 26.7.10) se convocan
para el ejercicio 2010, las subvenciones para el sec-
tor ganadero destinadas a la formación profesional
de las personas que trabajan en el sector agrícola, es-
tablecidas en la Sección 1ª del Capítulo II de las ba-
ses reguladoras de la concesión de determinadas sub-
venciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, aprobadas por la
Orden de 10 de febrero de 2010, ya citada.

Tercero.- A la citada convocatoria se han destina-
do créditos por importe total de doscientos mil
(200.000,00) euros a imputar con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.11.714L.470.00 LA13416302
denominada “Formación Ganadera FEADER
2007/2013-M.1.1.1.” de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2010. 

- Las actuaciones para las que se han destinado
los créditos citados, están cofinanciadas por la Unión
Europea en un 34,83% a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), por el
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino en un 26,10%, y por la Comunidad Autó-
noma de Canarias en el 39,07% restante.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, han sido formuladas un total de 11 peti-
ciones para acogerse a las citadas subvenciones.

Quinto.- En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 67 de la Orden de 10 de febrero de 2010,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, FEADER, para el período de programación
2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10), se procede a
publicar el anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de septiembre de 2010, que requie-
re documentación a los interesados de las subven-
ciones para el sector ganadero, correspondientes al
ejercicio 2010, destinadas a la formación profesio-
nal de las personas que trabajan en el sector agríco-
la (BOC nº 189, de 24.9.10), cuyas solicitudes no
reúnen los requisitos exigidos o no acompañan la do-
cumentación prevista, concediendo al efecto un pla-
zo de 10 días.

Sexto.- Al existir disponibilidad presupuestaria
suficiente para atender a todas las solicitudes no ha
sido necesario aplicar los criterios de preferencia es-
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tablecidos en el artículo 11 de la Orden de 10 de fe-
brero de 2010 citada, y por lo tanto, tampoco ha si-
do necesario constituir el Comité de Valoración se-
gún lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 67 de
dicha Orden.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de Ga-
nadería, adoptar la Propuesta de resolución en lo re-
lativo a las solicitudes presentadas de las subvencio-
nes para el sector ganadero destinadas a la formación
profesional de las personas que trabajan en el sector
agrícola, así como de cuantas actuaciones sean ne-
cesarias para la ejecución de la misma, tal y como
establece el resuelvo sexto de la Orden de convoca-
toria de esta Consejería de 14 de julio de 2010. 

Segundo.- La presente propuesta de resolución
de concesión provisional se dicta de acuerdo con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo determinado en el Decre-
to 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09);
en la Orden de 10 de febrero, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la concesión de determina-
das subvenciones previstas en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para
el período de programación 2007-2013 y en la Or-
den de 14 de julio de 2010, por la que se convocan
para el sector ganadero las subvenciones destinadas
a la formación profesional de las personas que tra-
bajan en el sector agrícola.

Tercero.- Considerando que en el artículo 67.5
de la Orden de 10 de febrero de 2010, se dispone
que el órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, elevará la Propues-
ta de Resolución provisional, debidamente moti-
vada, al órgano concedente, que adoptará Propues-
ta de Resolución provisional, y que dicha propuesta
deberá notificarse a los interesados mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, conce-
diéndoles un plazo de 15 días para que presenten la
aceptación expresa de la subvención, así como que,
en caso de que no se otorgue la aceptación dentro
del referido plazo, se entenderá que el interesado no
acepta la subvención.

Visto el Informe-Propuesta del Servicio de Regis-
tros, Industrias y Bienestar Animal de la Dirección
General de Ganadería, de 13 de octubre de 2010, y
los demás preceptos legales de aplicación, y en uso
de las competencias que me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, bajo el epígrafe de “Solicitu-
des estimadas” y que ascienden a un total de 11, las
subvenciones por el importe y para las actuaciones
previstas en el mismo, correspondientes al 100% del
presupuesto aprobado, destinadas a la formación pro-
fesional de las personas que trabajan en el sector
agrícola, para el sector ganadero, convocadas median-
te la Orden de esta Consejería de 14 de julio de 2010
(BOC nº 145, de 26.7.10).

Segundo.- El importe total de dichas subvencio-
nes asciende a la cantidad de ciento noventa y dos
mil doscientos tres euros con dieciséis céntimos
(192.203,16 euros), que se detraerán de los créditos
retenidos a tal fin, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.11.714L.470.00, LA 13416302 deno-
minada “Formación Ganadera FEADER 2007/2013-
M.1.1.1.” de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2010.

Dichos créditos, están cofinanciados por la Unión
Europea en un 34,83% a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no en un 26,10%, y por la Comunidad Autónoma de
Canarias en el 39,07% restante.

Tercero.- Los interesados que acepten las subven-
ciones, una vez concedidas, asumen los requisitos,
las condiciones y las obligaciones establecidas en
las bases que regulan la convocatoria, entre ellas,
someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las mismas, se practiquen por la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias o por cualquier otro órgano de
control competente, así como facilitar toda la do-
cumentación e información que les sea requerida por
los mismos y que estén relacionadas con el desarro-
llo de la actividad.

Cuarto.- Mientras no se haya notificado la Reso-
lución de concesión, esta Resolución Provisional no
crea derecho alguno a favor de los beneficiarios pro-
puestos frente a la Administración, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 68.5 de las bases reguladoras.

Quinto.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo cual
se condicionará la efectividad de la misma, dentro del
plazo máximo de 15 días, a contar desde el día si-
guiente de la notificación de la presente Propuesta de
Resolución provisional, de acuerdo con lo que se es-
tablece en el apartado 5 del artículo 67 de la Orden
de 10 de febrero de 2010, por la que se aprueban las
bases reguladoras. En el caso de que no se aporte di-
cho documento dentro del referido plazo, se enten-
derá que el interesado no acepta la subvención.
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Sexto.- De conformidad con el artículo 68 de la
Orden de 10 de febrero de 2010, transcurrido el pla-
zo para la aceptación expresa de los solicitantes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se elevará al órgano con-
cedente, la Propuesta de Resolución de Concesión que
resuelve el procedimiento.

Séptimo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, el beneficiario deberá haber realizado las activi-
dades objeto de subvención como máximo el 30 de no-
viembre de 2010, y sin necesidad de requerimiento previo,
comunicar a esta Consejería la realización de las mis-
mas como máximo el 10 de diciembre de 2010, acom-
pañando la documentación justificativa establecida
en el artículo 73 de la citada Orden de 10 de febrero
de 2010, condición a la cual queda igualmente sujeta
la efectividad de la subvención concedida.

Octavo.- Para lo no establecido en la presente
Propuesta de Resolución provisional se estará a lo dis-
puesto en la Orden de 10 de febrero de 2010, por la
que se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
en la Orden de 14 de julio de 2010, por la que se con-
vocan para el sector ganadero las subvenciones des-
tinadas a la formación profesional de las personas que
trabajan en el sector agrícola, establecidas en la Sec-
ción 1ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-

narias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su Re-
glamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en su normativa básica, así
como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga o contradiga la normativa bá-
sica de las anteriores normas.

Noveno.- Hacer saber a las entidades interesadas
que, si a su derecho conviene, podrán alegar su opo-
sición contra este acto de trámite para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimien-
to, en los términos establecidos en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Notifíquese la presente propuesta a los interesa-
dos, mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, haciéndoles saber a los relacionados en el
anexo I, que a los efectos previstos en el artículo 67
de las bases reguladoras se les concede un plazo de
15 días hábiles siguientes a la notificación de esta pro-
puesta de resolución, para que presenten la acepta-
ción expresa de la subvención, con la advertencia de
que en el caso de que no se otorgue la aceptación den-
tro del referido plazo se entenderá que el interesado
no acepta la subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2010.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpié-
rrez Figueroa.
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A N E X O  IANEXO I 

SOLICITUDES ESTIMADAS 
Nº EXPTE: Form. 2010/35/01

COAG-Canarias CIF: V38204723
C/ Miguel Sarmiento 2 C.P.: 35004
Las Palmas de Gran Canaria Provincia: Las Palmas Isla: Gran Canaria

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1 al 9. Bienestar animal en   Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
el transporte Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
(provincia de S/C de Tenerife) Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100% 2.000,00
 X 9 ediciones 18.000,00 18.000,00  18.000,00
CURSO 10. Bienestar animal en  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
el transporte Desplazamiento profesorado 109,00 109,00  109,00
(provincia de S/C de Tenerife) Dietas 149,00 149,00  149,00
 Alojamiento profesorado 271,00 271,00  271,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.529,00 2.529,00 100% 2.529,00
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